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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO,  POR PRECIOS
UNITARIOS,  DE  MATERIAL  FUNGIBLE  PARA  PERFUSIÓN  PULMONAR  EX-VIVO
(Subgrupo  01.11.32  DEL  CATÁLOGO  S.A.S.),  CON  DISPONIBILIDAD  DE  USO  DEL
EQUIPAMIENTO  NECESARIO,  CON  DESTINO  AL  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  REINA
SOFÍA,  PERTENECIENTE A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE CÓRDOBA,
MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.

EXPTE.  NÚMER  O PNSPAM 3/23      

La presente memoria justificativa se emite por esta Dirección Económico Administrativa
y de la Central Provincial de Compras de Córdoba, al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto
en los artículos 28 y 99.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento
Europeo y del  Consejo  2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 (en adelante
LCSP), y en el artículo 73, apartado 2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Mediante el presente contrato se trata de contratar el  Suministro de Material Fungible
para  perfusión  pulmonar  EX –VIVO, (Subgrupo  01.11.32  del  Catálogo  S.A.S.),  con
disponibilidad de uso del equipamiento necesario, con destino al Hospital Universitario Reina
Sofía, perteneciente a la Central Provincial de Compras de Córdoba.

De acuerdo a lo previsto en el artículo 116.1 y 116.4 de la LCSP, se pasan a justificar
las diferentes cuestiones recogidas en el mismo.

1.- Existencia de necesidad  ;  

En la actualidad, la escasez de donantes pulmonares válidos constituye el principal
factor limitante del número de trasplantes que puede llevarse a cabo. El mayor reto al que se
enfrentan los programas de trasplante pumonar consiste en cómo incrementar el número de
injertos aptos para el trasplante, sin comprometer por ello los resultados del procedimiento en
el receptor.

Hoy en día se considera que la tecnología más prometedora por su posible impacto en
el incremento del número de donantes válidos para el TP, así como de mejorar los resultados
tras el implante, es la perfusión pulmonar ex-vivo. De manera que la perfusión pulmonar ex-vivo
se  ha  propuesto  como  una  técnica  novedosa  para  diferenciar  entre  injertos  pulmonares
“buenos” y “malos”, dentro de los donantes marginales o subóptimos.

La perfusión pulmonar ex-vivo mejora la calidad de los injertos pulmonares inicialmente
rechazados para el  trasplante,  al  permitir  las células  retornar  a  un estado  más fisiológico,
simulando el entorno in-vivo, mediante la ventilación y la perfusión del injerto en un circuito ex-
vivo.

Con el presente contrato se pretende adquirir el material fungible necesario para poder
realizar la perfusión pulmonar ex-vivo.

Esa necesidad obedece sin duda al objetivo de los Centros pertenecientes a la C.P.C.
de Córdoba de seguir cumpliendo con los fines institucionales que tiene encomendados, con
pleno  sometimiento  a  los  principios  de  estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  social  y
medioambiental. 
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2.- Justificación del procedimiento de adjudicación elegido;

El procedimiento de adjudicación de este contrato será el  Procedimiento Negociado
sin publicidad, conforme a lo dispuesto en artº 168 apartado a) 2º, de la  Ley 9/2017 de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26
de febrero de 2014, por razón de exclusividad, dado que el contrato sólo pueda encomendarse
a un único empresario, tramitándose el expediente de forma ORDINARIA.

La exclusividad del suministro objeto del contrato, está acreditada con el certificado de
exclusividad  emitido  por  la  única  empresa  que  puede  realizar  el  suministro  (XVIVO
PERFUSIÓN AB), constando en el expediente informe de exclusividad.

El contrato, por razón de su cuantía, está sujeto a regulación armonizada.

3.- Plazo del contrato

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la L.C.S.P., la duración del contrato se
establece en un año prorrogable por tres años más, siendo en total de 4 años, entendiéndose
que se  trata  de  un plazo adecuado para  atender  las necesidades previstas,  así  como las
peculiaridades  y  características  del  sector  de  actividad  a  que  se  refiere  la  presente
contratación.

4.- Justificación de no utilización de medios electrónicos:

En la  disposición adicional  decimoquinta  de la  Ley 9/2017,  de 8  de noviembre,  de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero
de  2014,  establece  en  su  apartado  3  que  “La  presentación  de  ofertas  y  solicitudes  de
participación se llevará a cabo utilizando medios electrónicos, de conformidad con los requisitos
establecidos en la presente disposición adicional.”

Mediante  el  artículo  40  del  Decreto-ley  13/2020,  de  18  de  mayo,  por  el  que  se
establecen  medidas  extraordinarias  y  urgentes  relativas  a  establecimientos  hoteleros,
coordinación  de  alertas,  impulso  de  la  telematización,  reactivación  del  sector  cultural  y
flexibilización en diversos ámbitos ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19),
“Se aprueba la implantación del sistema de información de relaciones electrónicas en materia
de  contratación  (SiREC),  en  cumplimiento  de  lo  establecido  en  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre,”, además “se crea el Portal de la Licitación Electrónica, como portal de los previstos
en el artículo 14.3.b) del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de Administración electrónica,
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía,”.

No  obstante,  el  artículo  41.2.  del  citado  Decreto-Ley  13/2020,  de  18  de  mayo,
excepciona la tramitación electrónica de los procedimientos no modelados en el sistema de
información de relaciones electrónicas en materia de contratación (SiREC).

En aras del principio de seguridad jurídica con fecha 22 de mayo de 2020 se ha dictado
Resolución  conjunta  de  la  Dirección  General  de  Transformación  Digital  y  de  la  Dirección
General de Patrimonio, por la que se concretan los procedimientos modelados en el Sistema de
información de relaciones electrónicas en materia de contratación (SiREC), en cuyo apartado

Código: 6hWMS776PFIRMA1j2OArgTSySaA+Cx Fecha 23/01/2023

Firmado Por MARIA DESAMPARADOS SIMON VALERO

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 2/6

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS776PFIRMA1j2OArgTSySaA+Cx


3

primero  establece  cuales  son  los  contratos  modelados:“a)  Contratos  menores  cuyo  valor
estimado sea o igual o superior a 5.000 € en los que se promueva la concurrencia mediante
invitación  o  publicación,  siendo  opcional  el  resto  de  casos.  b)  Procedimiento  abierto.  c)
Procedimiento abierto  simplificado.  d) Procedimiento abierto  simplificado contemplado en el
artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo  2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014  (Procedimiento  abierto
supersimplificado).  e)  Contratos  basados  en  acuerdos  marco.  Asimismo,  cuando  para
racionalizar  y  ordenar  la  adjudicación  de  los  contratos  se  utilice  como  sistema  de
racionalización  de  la  contratación  los  acuerdos  marco  también  será  obligatorio  el  uso  del
sistema de información de relaciones electrónicas en materia de contratación (SiREC).”

Dado que nos encontramos ante un procedimiento no modelado ha de entenderse
excepcionada su tramitación electrónica, hasta tanto se implementen los medios necesarios
para que pueda ser incluido entre los procedimientos modelados, en base a lo previsto en el
artículo 41.2 en relación con la disposición adicional decimoquinta apartado 3. c) de la Ley
9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector  Público,  por  la  que se transponen al
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

En virtud de lo expuesto es por lo que este órgano de contratación considera que hay
motivos justificados que imposibilitan la presentación electrónica de las ofertas, garantizándose,
en todo caso, los principios generales de la contratación pública.

5.-Justificación de la elección de los criterios de Solvencia exigibles;

Conforme a lo establecido en el articulado de la  Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de
febrero de 2014, se constata la necesidad de establecer unos criterios exigibles de solvencia
económica y financiera proporcionales al objeto contractual definido, para la única empresa que
puede realizar el suministro por exclusividad técnica.

a) Acreditación de la solvencia económica y financiera:

De entre los medios previstos en el  Artículo 87 de la LCSP, entiende esta Dirección
Gerencia  que  resultan  idóneos,  a  los  efectos  de  acreditar  la  viabilidad  de  las  ofertas
presentadas al  procedimiento de licitación,  y  en atención al  objeto contractual  y  la  cuantía
económica del mismo, las siguientes, considerando adecuado solicitar una solvencia que iguale
al menos al volumen anual de compra previsto por esta Central Provincial de Compras, y es por
ello que al licitarse el contrato para un plazo de ejecución de 1 año, se solicita una solvencia
equivalente a la cuarta parte del valor máximo estimado.

- Declaración sobre el volumen anual de negocios en el ámbito a que se refiere esta
contratación, por un importe igual o superior a la cuarta parte del valor máximo
estimado,  referido al  año  de  mayor  volumen  de  negocio  de  los  tres  últimos
concluidos.

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de
sus  cuentas  anuales  aprobadas  y  depositadas  en  el  Registro  Mercantil,  si  el
empresario  estuviera  inscrito  en  dicho  registro,  y  en  caso  contrario  por  las
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depositadas  en  el  registro  oficial  en  que  deba  estar  inscrito.  Los  empresarios
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el
Registro Mercantil.

b) Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

De entre los medios previstos en el  Artículo 89 de la LCSP, entiende esta Dirección
Gerencia  que  resultan  idóneos,  a  los  efectos  de  acreditar  la  viabilidad  de  las  ofertas
presentadas al  procedimiento de licitación,  y  en atención al  objeto contractual  y  la  cuantía
económica del mismo, las siguientes, y ello porque al tratarse de un suministro, se considera
que la  mejor  forma para  acreditar  la  solvencia  técnica  es  haber  realizado  de  conformidad
suministros similares en el nuestro o en otros centros sanitarios, totalizando al menos en tres
centros:

- Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que
los que constituyen el objeto del contrato, en el curso de los tres últimos años,
indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los
suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público
o  cuando  el  destinatario  sea  un  comprador  privado,  mediante  un  certificado
expedido  por  éste  o,  a  falta  de  este  certificado,  mediante  una  declaración  del
empresario.  Deberá  acreditar  un  total  de  destinatarios  públicos  o  privados  no
inferior a tres.

Para determinar que un suministro es de igual o similar naturaleza al que constituye
el objeto del contrato se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos
códigos de la CPV.

6  .-    Aspectos económicos y técnicos de negociación y criterios de adjudicación  

Establece el  Artículo 145.1 de la  LCSP que la adjudicación de los contratos por las
Administraciones Públicas se llevará a cabo utilizando una pluralidad de criterios en base a la
mejor  relación  calidad-precio.  Asimismo,  según  establece  el  Artículo  169  relativo  a  la
tramitación del  procedimiento de licitación con negociación,  en la negociación con la única
empresa a la que se le puede encomendar la realización del objeto del contrato, se tendrán en
cuenta los siguientes aspectos:

a)-  Aspectos económicos:  La rebaja  del  precio  unitario  máximo de licitación,  así  como las
bonificaciones siguientes:

 Entrega de unidades adicionales del mismo producto adquirido.

Al tratarse de un expediente que solo puede encomendarse a un único empresario, no
cabe la  aplicación  de  criterios  de  adjudicación  para  valorar  las  ofertas  recibidas,  una  vez
negociado. 

7.-  Condiciones Especiales de Ejecución;

Toda vez que el Artículo 202 de la LCSP establece el mandato de que los órganos de
contratación  habrán  de  establecer  al  menos  una  Condición  Especial  de  Ejecución  en  los
contratos que adjudiquen, y tomando en consideración el objeto contractual definido, resulta
idóneo tomar en consideración las siguientes:
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De conformidad con lo establecido en el artículo 202.1 de la LCSP, se establece como
condición especial de ejecución la obligación de los contratistas de someterse a la normativa
nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos. Dicha condición especial
tiene el carácter de obligación contractual esencial de conformidad con lo dispuesto en la letra
f) del apartado 1 del artículo 211.

De conformidad con lo dispuesto en el  apartado 2 del  art.  202 de la LCSP, resulta
idóneo tomar en consideración las siguientes de entre el catálogo de Consideraciones de tipo
social, laboral y medioambiental definidas en dicho artículo, siendo obligatorio el cumplimiento
de al menos una de ellas:

Medioambientales:

- Aportación de uno de estos certificados acreditativos expedido por un organismo autorizado
que certifique: la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, o el fomento del
uso de las energías renovables, o la promoción del reciclado de productos y el uso de envases
reutilizables.

Se deberá remitir la acreditación dentro del plazo de ejecución del contrato.

Esta  condición  especial  de  ejecución  de  ámbito  medioambiental,  se  encuentra
vinculada con el objeto del contrato, en los términos definidos del artículo 145.6 de la LCSP, ya
que dicha condición se refiere o integra las prestaciones que deben realizarse en virtud de
dicho  contrato,  en  cualquiera  de  sus  aspectos  y  en  cualquier  etapa  de  su  ciclo  de  vida,
incluidos los factores que intervienen en los siguientes procesos:

a) En el proceso específico de producción, prestación o comercialización de, en su caso, las
obras,  los  suministros  o  los  servicios,  con  especial  referencia  a  formas  de  producción,
prestación o comercialización medioambiental y socialmente sostenibles y justas;

b) O en el proceso específico de otra etapa de su ciclo de vida, incluso cuando dichos factores
no formen parte de su sustancia material.

Así pues, al tratarse de un suministro se exige que en su proceso de producción se
hayan utilizado procesos industriales que acrediten la reducción de las emisiones de gases de
efecto invernadero o fomente las energías renovables, así como la utilización de productos
reciclados, o en su proceso de distribución o logístico se utilicen envases reutilizables, como
garantía de protección del medio ambiente.

8.-  Valor Estimado del Contrato y método de estimación del mismo;

El valor máximo estimado, incluyendo las posibles modificaciones, prórrogas y la opción
eventual, asciende a 1.171.320,00 € IVA excluido (1.417.297,20 € IVA incluido).

En cuanto al método de estimación del mismo, se ha incluido en el precio de licitación
del lote, los costes directos de fabricación del producto, los costes indirectos (incluyendo el
coste  de  distribución)  o  gastos  generales,  así  como  el  beneficio  industrial,  obtenidos  del
correspondiente  estudio  de  mercado  de  las  ofertas  existentes  en  las  diferentes  Centrales
Provinciales de Compras del SAS, recogidas en el aplicativo SIGLO.

El presente expediente conlleva la disponibilidad de uso del equipamiento necesario
para la utilización del material suministrado, haciendo constar expresamente que el coste de
dicha disponibilidad, así como el mantenimiento integral del mismo, se encuentra repercutido
en el coste del material específico que es objeto del presente contrato. 
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No resulta  en  este  expediente  necesario  realizar  el  desglose  de  costes  directos  e
indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación, en base a que se trata
de contratar suministros de tracto sucesivo y por precio unitario, según lo establecido en la
LCSP art 16.3.a), y por tanto de uso habitual y reiterado en los centros sanitarios, en los que el
precio de mercado debe determinarse en función de los precios que los bienes muebles a
adquirir suelen tener en el mercado, siendo dichos precios determinables con facilidad, dado
que disponemos en el aplicativo corporativo SIGLO de los precios de compra existentes a la
fecha de la licitación en las diferentes Centrales Provinciales de Compras del SAS, siendo esta
información la que ha servido de base para determinar el precio de licitación de cada producto
a adquirir,  lo  cual  nos  asegura  que el  mismo es suficiente  por  ajustarse  a  los  precios  de
mercado. 

Se incluye asimismo en el cálculo del valor estimado el de las posibles prórrogas de 3
años (estimando el importe para cada año de prórroga como importe estimado del presupuesto
previsto  anual),  las  modificaciones  previstas  por  un  máximo del  20% del  precio  inicial  del
contrato según art.  204 de la LCSP y el  de la opción eventual a que se refiere el  artículo
205.2.c) 3º de la LCSP.

Las características de la prestación objeto del contrato quedan detalladas en el Pliego
de Prescripciones Técnicas elaborado a efecto.

Córdoba, a fecha de firma digital
LA DIRECTORA E.A. y de la C.P.C.C.
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